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Capítulo 10
Un pacto tributario caritativo: las respuestas 
de los indios del norte de la gobernación 
de Popayán a los cambios planteados por 
la Corona y sus agentes a finales del siglo 
XVIII

Héctor Cuevas Arenas

La etnohistoria andinista ha trabajado el concepto de “pacto tributario”, 
enunciado por primera vez en la obra de Tristan Platt Estado boliviano 
y ayllu andino (1982). Ella ha abierto una importante veta de conoci-
miento y comprensión sobre los indios como súbditos o ciudadanos y 
las distintas expresiones o formas de gobierno en los Andes a lo largo del 
tiempo. Para este caso se escoge el período colonial en una región con 
el objetivo de analizar las manifestaciones y valoraciones respecto a la 
justicia, al gobierno y a las relaciones políticas que tenían los indígenas 
desde su papel subalterno, a través de sus denuncias en los tribunales. 
Esta labor incluye la mediación que ejercían algunos actores como los 
asesores de los indígenas, que debían responder a las expectativas de 
quienes asesoraban y, de paso, involucraban de una u otra manera sus 
propias conveniencias. Del mismo modo, las contrapartes de los indios 
respondían y definían dialécticamente dichos asuntos al pleitear y de-
fender sus intereses.

Los indios supieron articularse y adaptarse al contexto de reformas 
planteadas por la Corona en la segunda mitad del siglo XVIII, al escoger 
aquellos elementos de los discursos y las prácticas sociales y políticas que 
les convenían. El uso del pacto referente a la protección diferenciada de 
las tierras y a una limitada autonomía local por tributos y obediencia fue 
histórico, regional y dialéctico. La interacción con otros agentes exigió 
repertorios múltiples, estrategias discursivas y prácticas ubicables en dis-
tintos tiempos y espacios. Esto también generó diferentes resultados en 

Índice
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estas dinámicas compartidas con los demás grupos indígenas a lo largo 
de las Indias.

Los indios del valle del río Cauca, al norte de la gobernación de 
Popayán, explicitaron en esa época de reforma sus nociones sobre las 
relaciones entre ellos y la Corona, a través de sus aspectos más cari-
tativos: formaban unas comunidades pobres, con escasez de varones, 
que debían sostener a las mujeres, los menores y los ancianos, como 
expresión de la caridad que debían tener los gobernantes con los go-
bernados. Esto lo desarrollaron para responder a un tiempo en el cual 
los criterios fiscales y económicos de la monarquía y de sus más impor-
tantes agentes, tenían cada vez mayor fuerza. Estos pueblos de indios 
fueron un caso extremo de permanencia en un contexto de mestizaje, 
ruptura de territorialidades e hispanización (Cuevas 2012, 2018), ya 
que representaban menos del 3 % de la población de la región en di-
cho tiempo (Tovar Pinzón, Tovar Mora y Tovar Mora 1994, 63-79). El 
cómo lo hicieron los indios y sus asesores, así como la respuesta de los 
tribunales y las contrapartes, dan cuenta de los alcances y límites del 
macro proceso de reforma borbónica, desde una perspectiva regional. 
De la misma manera, se indaga su continuidad como categorías so-
ciales y la forma en que lograron conservar sus tierras y su protección 
diferenciada hasta finales del período colonial y aun décadas después 
de los procesos de independencia.

El pacto tributario: una herramienta en 
el marco de lo contencioso

Cuando los indios entraban a formar parte del cuerpo político articu-
lado por el rey de España, se incorporaban a un intercambio asimétri-
co de lealtades, reconocimientos, labores, dones y gracias propios de 
una sociedad tradicional. Básicamente, era la permuta de obediencia, 
lealtad, servicios a través de mitas, productos y tributos, a cambio de 
tierra, de una autonomía en el reconocimiento de las autoridades indias 
locales, junto con la protección diferenciada en los tribunales. Desde la 
obra de Platt (1982, 2009), Stern ([1982] 1986, [1987] 1990) y Gue-
vara-Gil y Salomon ([1994] 2009) se ha resaltado esa estrategia como 
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un elemento de apoyo, discursivo y objetivo, para las reclamaciones de 
los indios en los juicios entre ellos mismos, los vecinos y las autoridades 
civiles y eclesiásticas. Del mismo modo, el pacto tributario definió a los 
indios desde su papel de sujetos y objetos de derecho, como parte de un 
colectivo más grande: el pacto era un patrimonio de todos los agentes 
sociales, ya que era un marco que definía agentes, prácticas, espacios y 
problemas. Por lo tanto, la descripción de este pacto no es una narrativa 
sobre una sola tipología social, sino sobre su articulación con todo el 
cuerpo político. La subordinación y el servicio de los vasallos indios 
eran el prestigio y el honor de los oficiales y gobernantes españoles, pero 
en ello mediaban expectativas y valoraciones que, en muchas ocasiones, 
se dirimían en los juzgados. Esa descripción también da cuenta de los 
conflictos que involucraban a estos actores y es un motivo para acercarse 
a sus realidades individuales y colectivas.

En este trabajo asumo el carácter de intercambio usado en la eco-
nomía del don y de las relaciones políticas propias de sociedades tradi-
cionales (Mauss [1925] 2009, 90, 245), puesto que permite entender 
los procesos relativos al poder, a los gobernantes y los gobernados desde 
un acercamiento cultural. El pacto tributario ayuda a observar los expe-
dientes judiciales y las acciones descritas en función de la búsqueda de 
visiones, expectativas, discursos y nociones, donde las partes reclamaban 
estar o no apegadas a preceptos del orden social y moral, del vasallaje y 
cristiandad. Igualmente, posibilita rastrear y analizar las prácticas más 
cotidianas entre actores dispares social y políticamente, como son el 
clientelismo, los lazos de compadrazgo, vecindad, relaciones de paren-
tesco y amistad, junto con la resistencia, negociación y adaptación con 
los poderes formales e informales. 

Las relaciones de poder entre los mismos indios, con la monarquía 
y los demás estamentos o calidades sociales1 también se pueden rastrear 
en este estudio. Teniendo en cuenta lo anterior, exploré cómo fueron 
las invocaciones al pacto tributario, al paternalismo, la liberalidad y la 
subalternidad, como parte del arsenal discursivo y como una garantía 

1 La calidad social era un reconocimiento de los antepasados de alguien, sus costumbres y final-
mente su fenotipo, lo cual daba lugar a negociaciones y desconocimientos locales que se traducían 
en lo jurídico (Garrido s.f., 10-11). También era un entramado de valores sociales y una red de 
significados negociables y versátiles (Hering 2011).
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para las prácticas políticas desarrolladas por los indios, autoridades y la 
Corona. Con este panorama, investigué lo cultural en el procesamiento 
de los conflictos, en función de discursos y nociones que aparecen du-
rante la lucha por las interpretaciones e intereses objetivos.

Como se puede entrever en el párrafo anterior, la noción del pacto 
tributario se relaciona con la cultura política, la cual se entiende en este 
capítulo desde la intersección de discursos y prácticas que dan cuenta 
de los principios, experiencias y expectativas sobre los órdenes sociales y 
políticos de los colectivos articulados entre sí. Dicha noción torna inte-
ligibles los intereses, contradicciones, problemáticas y consensos, de una 
manera dialéctica, tanto entre los gobernantes y los gobernados, en sen-
tido vertical, como entre los distintos componentes de un cuerpo social, 
en planos más horizontales. Incluye la formalidad, aparente e inmóvil, 
de los lenguajes escritos, junto con la dinámica de las relaciones sociales, 
en un cruce de repertorios, prácticas y clasificaciones que tienen vida y 
vigencia en el conflicto y en la cotidianidad. Por ello despierta la crea-
tividad de los agentes. También constituye un marco de contingencia 
versátil, abierto a las innovaciones, dentro de unos postulados que han 
logrado consenso.

Con ello deducimos cómo los actores subordinados usaban los 
lenguajes y los incorporaban a sus acciones políticas, ya fueran es-
critas o de hecho, y viceversa. Se trata de entender la articulación de 
discursos, prácticas, individuos y colectivos en un marco dialéctico 
y diacrónico, que dé cuenta de la capacidad que tenían los indios y 
sus representantes para la negociación, la adaptación, la mediación 
y la resistencia. Esto es un punto de partida para comprender la fle-
xibilidad de las categorías sociales, de los discursos y de las prácticas, 
que permiten reconstruir la formación y el desarrollo de sujetos y co-
lectivos en conexión con el cuerpo político monárquico. Así mismo, 
da lugar al análisis de las dinámicas surgidas de dichas valoraciones y 
prácticas como formas de contingencia y versatilidad, dinámicas que 
articulaban intereses, lealtades y que apelaban a lo emocional, desde el 
uso que de ellas hacían los diferentes agentes en los pleitos judiciales 
(Cuevas 2018, 6-7).
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Los indios del valle del río Cauca: un ejemplo de apropiación 
del pacto tributario

Los naturales de esta región se pueden caracterizar como un ejemplo 
extremo de su condición y calidad social, respecto a pueblos indígenas 
de otras regiones de las Indias, ya que no tenían mayores conexiones con 
los grupos prehispánicos: no hablaban lenguas particulares, no ocupa-
ban territorios ancestrales ni poseían expresiones culturales distintivas 
(Cuevas 2012). Eran el fruto de los traslados hechos por los encomen-
deros a lo largo de los siglos XVI y XVII (Romoli 1974; Valencia 1996; 
Cuevas 2005), aparte de las migraciones individuales bajo su iniciativa 
o la de sus encomenderos. Estos colectivos se ubicaron en poblados que 
se consolidaron con visitas tardías, especialmente las de Antonio Rodrí-
guez de San Isidro, en 1636. Fueron refrendados por la visita de Inclán 
Valdez, en 1667, en tierras de sus encomenderos o en propiedades indi-
viduales hechas por indios (Cuevas 2012, 21). Comunidades de indios 
análogas se pudieron encontrar en el valle de Lima, las cuales fueron 
descritas en dicho espacio por Charney (2001). 

En esas condiciones, la encomienda dejó de ser productiva, en tér-
minos económicos, a mediados del siglo XVI, pero continuó siendo una 
fuente de prestigio para sus beneficiarios hasta cuando se extinguieron, 
en la década de 1740. Fue, para algunos historiadores, por ejemplo Va-
lencia (1996, 1998), un largo ocaso si se le mira desde las relaciones 
productivas, pero no desde los lazos políticos (Cuevas 2002). Una visión 
a partir de la cultura política permite entender a los indios de dicha re-
gión, en el papel de agentes activos y dinámicos de su propia historia: el 
período de las encomiendas permitió adquirir un acervo contencioso a 
los indios del valle con la mediación de sus patronos. 

Los lenguajes del paternalismo, de la obediencia, de la pobreza y 
la supuesta incapacidad de los indios se escribían y se materializaban 
en la vida cotidiana con la práctica del clientelismo y la ritualidad de 
los cobros de tributos, así como desde sus negaciones. Un plano era 
correspondiente al otro, ya que eran congruentes y se legitimaban mu-
tuamente. Por su parte, los jueces, asesores, escribientes, protectores y 
oficiales reales usaban también, profusamente, las consideraciones sobre 
la tierra, la protección, el paternalismo y el corporativismo, para avalar 
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o deslegitimar algunas acciones de los indios. Tales ejercicios igualmente 
fueron ejecutados por los indios a partir de su posición social.

El encomendero fue un personaje clave dentro del pacto tributario, 
hasta la década de 1740, especialmente hacia el principio: era la primera 
instancia en la protección de los indios y de sus intereses. Era su patrón 
en un mundo de clientelismos y compadrazgos, donde el intercambio 
asimétrico de favores, servicios y productos constituía una base de las 
relaciones sociales. Cabe recordar que en el paternalismo se duplica-
ban varios aspectos de la vida política y colectiva: se apelaba a él en los 
estrados y en la dinámica familiar, era parte de la autoridad del rey, de 
los gobernadores, de los curas, de las autoridades locales indias y, por 
supuesto, de los encomenderos.

Por lo general, había una convergencia de intereses en puntos con-
cretos como el evadir las mitas para descargarlas a los indios encomen-
dados directamente a la Corona (Cuevas 2002); una de las maneras fue 
alterar la cifra de tributarios presentes y alegar ausencias con el aval del 
encomendero. Esto explica, parcialmente, la fluctuación de cifras entre 
un conteo y otro, ya que podía haber otros motivos, especialmente las 
migraciones. Guacarí, un pueblo de encomiendas, podía tener 23 tri-
butarios enlistados en 1682, pero en 1691 solo se contaban cinco y, en 
1712, nueve.2 En Yumbo, para 1738 se numeraron 13; en 1746 hubo 
23 y dos años después, 13 tributarios (Cuevas 2012, 149). Esta excusa 
era también usada por los indios de la Corona, con resultados no tan 
favorables, por la falta de mediación de agentes locales que representa-
ran efectivamente sus intereses, ya que, por lo general, tenían que apelar 
directo a Popayán o Quito para pedir veredictos propicios.3 Incluso, los 
caciques de pueblos del rey, por ejemplo en Roldanillo, afirmaban, en 
1685, que “somos miserables y sin defensa alguna en aquellas provincias 
por no tener encomendero ni protector”,4 mientras que los indios del 
común de Arroyohondo, en 1689 decían que los vecinos abusaban de 

2 AHLT, Juzgado Primero Civil, t. 1F. exp. 138, ff. 233v-235, año 1682; ACC, sección Colonia, 
signaturas 2922, f.1-2, año 1691; ACC, sección Colonia, signaturas 3184, f. 1-2, año 1712.
3 Al respecto, se pueden revisar los siguientes documentos: ACC, signaturas 5107 y 8757; ANE, 
sección General (Popayán), caja 10, carp. 9, ff. 4 y 9v-10, 24 de julio de 1685; ANE, sección Ge-
neral (Popayán), caja 12, carp. 2, ff.1-3v, 1 de febrero de 1689.
4 ANE, sección General (Popayán), caja 10, carp. 19, f. 1-1v, 24 de julio de 1685.
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ellos: “por lo cual se va deteriorando dicha encomienda como no tienen 
encomendero que los defienda, todos los que hacen sacas de ganado se 
llevan los indios a Quito”.5

El papel de los encomenderos fue un desafío para los indios del rey 
y una ayuda para los encomendados; se materializaba en una disputa 
por la hegemonía a través del litigio contra las conveniencias de parte 
y parte. Los principales legados de estos disensos para los indios fueron 
la experiencia litigante, el desenvolvimiento en negociaciones asimétri-
cas y una reiteración de la imagen del monarca como freno contra los 
abusos de los particulares. Todo esto bajo la asunción de las nociones 
de pobreza, rusticidad, miseria,6 dependencia y demás elementos que 
configuraban, jurídica y socialmente, su condición de categoría social 
subordinada.

En el período de 1680 a 1740, que coincidió con la persistencia 
de la encomienda, se observa que la péntada formada por la miseria, 
familia, tributo, tierra y protección fue la expresión de las experiencias 
de un modelo social jerárquico, pero que se preciaba de ser justo, por 
lo que fue el vehículo de las necesidades y expectativas de los indios. 
La analogía del orden familiar en el plano social imbuía al lengua-
je político de preocupaciones morales y religiosas para configurar un 
habitus de servicio y lealtad. La reciprocidad aquí descrita se debe en-
tender como una creación monárquica sin ninguna continuidad con 
lo prehispánico. 

Los indios, tanto los descendientes de encomendados como de no 
encomendados, fueron construyendo un acervo de mecanismos de ac-
ción, como la “lisonja”, los servicios y los regalos a personajes podero-
sos para lograr sus cometidos, especialmente los hechos a corregidores 
en el período de 1740 a 1780.7 La práctica de los indios de dar lisonjas 

5 AGI, sección Justicia-Quito, leg. 59, doc. 10, f. 6v.
6 Se entiende la miseria en los términos que plantea Clavero (1994, 70-72), cuando los indios no 
podían valerse por sí mismos en varios espacios sociales si necesitaban amparo, y en la minoría de 
edad por su supuesta falta de capacidad y razonamiento.
7 Estas situaciones quedaron asentadas en la “Transcripción del mapa de Yumbo de 1770 de la 
Notaría Primera de Yumbo”, ff.276v-278v. La transcripción es un documento con unos 200 folios 
de información sobre un pleito judicial. En la Notaría 1.ª de Yumbo, se encuentra con este título, 
igual que en Bejarano (1980). Otros archivos y fuentes son: ACC, sección Colonia, 8757, ff. 130-
151 (Tuluá 1739-1770); AGN, sección Colonia. Tributos, leg. 22, doc. 30, ff. 652-652v, 656.
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y dádivas a sus tenientes-corregidores muchas veces lubricaba disputas 
de estos últimos contra enemigos comunes, como lo denunció el terra-
teniente Nieva a los de Yumbo en 1772, en Popayán: 

valiéndose el nominado teniente de malevolencia y sevicia contra mí 
y los de mi parentela inocuamente ha contraído. Y por dar al mismo 
tiempo, gusto y complacencia a dichos indios, en correspondencia a las 
adulaciones y beneficios que le tributan, omitiendo el asesorarse, me 
denegó la apelación.8 

Los corregidores, cuando se acabaron las encomiendas, fueron los que 
reemplazaron, de alguna manera, a los encomenderos, especialmente 
en una época de gran cuestionamiento entre las facciones regionales del 
poder político, con la participación de los indios bajo su propia inicia-
tiva o la de sus patrones de sus clientelas. Curas, vecinos ricos o menes-
terosos y demás actores locales fueron denunciados por los indios,9 bajo 
los parámetros dados por la péntada mencionada, una argumentación 
muy tradicional en un contexto novedoso. Dicho tejido de significados 
denotaba en ellos una conciencia activa de su subordinación y de sus 
deseos de que se les respetaran sus prerrogativas en un cuerpo políti-
co heterogéneo. En este sentido, valga una afirmación de los indios de 
Guacarí en un conflicto de 1728: “Que nosotros somos hombres libres 
y en cualquier parte viviremos pagando al rey nuestros tributos, que 
nosotros aunque somos pobres miserables, nos ampara nuestro rey y 
señor, que Dios guarde”.10

En este marco discursivo común, el tributo constituía una garantía 
para acceder a la justicia y, sobre todo, pedirla, bajo los parámetros de 
la subordinación. Así lo mencionó José de Cárdenas, gobernador del 
pueblo de Guacarí, contra el doctrinero don Primo Feliciano de Porras 
en 1744: 

8 Transcripción del mapa de Yumbo de 1770 de la Notaría 1.ª de Yumbo (Bejarano 1980), f. 276v.
9 Transcripción del mapa de Yumbo de 1770 de la Notaría 1.ª de Yumbo (Bejarano 1980; AGN, 
Archivo Arzobispal de Popayán, leg. 4684; ACC, sección Colonia, signatura 8757).
10 AGN, Archivo Arzobispal de Popayán, leg. 4194, f. 3-3v.
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le hemos propuesto con las razones que nuestra rustiquez alcanza se 
duela de la caridad, ya que nos tiene oprimidos, nos pague nuestro tra-
bajo por hallarnos con el cuidado de alimentar familias y con la pensión 
del tributo de nuestro rey y señor [...].11

En todas las referencias a los “antepasados” opera el sentido de legiti-
midad arriba comentado, así como la memoria de indios desvalidos en 
búsqueda de un modo para vivir, y necesitados de la protección real 
y del significado de reciprocidad en el pago de los tributos. También 
estuvieron presentes los esquemas propios de la misericordia, el adoctri-
namiento en los misterios de la fe católica y el celo en los pagos del rey.

Un comportamiento observado a través de los pagos de tributos en 
el período 1680-1750 es que los indios debían muchos montos, pero 
siempre los reconocían, ya que las cifras de cobros oscilaban entre los 
déficits y los superávits. Los índices de recolección sobre las expecta-
tivas de cobro fluctúan, cada año, entre 51 % y 255 %, en las cuentas 
de los corregidores, dependiendo del pueblo.12 Los indios lo hacían 
porque necesitaban estar cobijados por la justicia española para la pro-
tección de sus prerrogativas y comunidades, en un entorno de grandes 
migraciones, que ocurrían en el espacio regional porque el contexto 
económico era dinámico (Colmenares 1997) y porque los indios ne-
cesitaban quedar cubiertos por encomenderos o corregidores (Cuevas 
2018, 312-316).

Entre 1750 y 1780, a pesar de la escasez de datos, hay un panorama 
dispar, según la ubicación de los pueblos: en la ribera izquierda del río 
Cauca, la de Cali y Toro, hubo más deudas que en el período ante-
rior, mientras que en la derecha, la de Caloto y Buga, hubo un notorio 
cumplimiento. En la banda izquierda, los porcentajes se ubican entre 
39,6 % y 104 %, pero predominan los atrasos. En la margen derecha, 
entre 26 % y 123 %, aunque lo común eran los registros superiores a 
90 % (Cuevas 2018, 316-317). 

Más allá de la pobreza, la pereza y la ingratitud atribuidas a los indios, 
las explicaciones a esta crisis tributaria estarían en la banda izquierda del 

11 AGN, Archivo Arzobispal de Popayán, leg. 4642, f. 1-1v.
12 El índice se obtuvo calculando el porcentaje del monto de lo cobrado con las expectativas de 
cobro, según lo dado por la cantidad de indios tributarios en cada pueblo.
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río Cauca, en el empoderamiento de ellos en relación con el pacto en su 
aspecto caritativo, su capacidad litigante frente a agentes lesivos y su con-
secuente autonomía respecto a actores tradicionales. Además, cuenta el 
debilitamiento del segundo ciclo minero de la región y el fortalecimiento 
de la economía campesina. Parece que no se habían estructurado redes 
clientelistas verticales efectivas, que sirvieran en los estrados, ni otras ho-
rizontales, que apoyaran en el usufructo de la tierra. Esto movilizaría a 
los indios de otros pueblos a orientar estos dos aspectos de manera más 
asertiva, lo que sucedió desde 1780; desde este año hay un menor registro 
de litigios.

Más que crisis del pacto, se puede hablar de una reestructuración de 
formas de expresión política, ya que siempre ese elemento estuvo activo 
y funcional a las necesidades de los indios. Algunos medios de expresión 
tuvieron mayor influencia que otros, ya que, de la mediación de enco-
menderos y curas, se pasó a privilegiar el papel sellado como garante de 
los intereses indígenas, acompañado de corregidores y tribunales. La 
vigencia del pacto se manifestó en la misma existencia de indios y la 
conciencia de sus privilegios, además de que constituyó un acervo para 
los reclamos entre las partes.

En el siguiente período, el de 1780 a 1810, hay un cumplimiento 
casi total en todos los pueblos, pues son anómalos los débitos para los 
indios presentes en los conteos. De 22 cobros en todos los pueblos, solo 
hay cinco donde los porcentajes se ubican entre un 87,5 % y un 99 % 
(Cuevas 2018, 318). Como he explicado, la mayoría de estos documen-
tos están en el AGN, el centro del poder virreinal, con lo cual es posible 
que los corregidores hicieran gala de su efectividad en una época en que 
lo fiscal tenía mayor importancia. También podría ser que esos persona-
jes fueron más enérgicos a la hora de cobrar deudas bajo su responsabili-
dad. Igualmente, es viable que los indios hayan asumido el cambio de la 
razón del gobierno con las reformas, pero su respuesta se encaminó más 
a favor de la imagen caritativa de su relación con la Corona y apoyaban 
más a los que no huían para pagar cumplidamente. Cuando la presión 
fiscal aumentó y la posibilidad de negociación fue menor, exaltaron, 
dentro del repertorio contencioso tributario, el elemento caritativo con 
el objetivo de ampliar los márgenes de sus acciones, intereses y su cali-
dad social.
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Estos cambios en el tributo se correlacionan con la capacidad de los 
indios para gestionar sus demandas valiéndose de sus experiencias en 
litigios, construidas a través de siglos de interacción con encomenderos, 
curas, corregidores y escribanos, así como con tribunales y documentos 
jurídicos. Esto se materializó con estrategias legales y cotidianas, que si 
bien reiteraban el orden social jerárquico, corporativo y diferenciador, 
daban lugar al uso estratégico de los discursos y las prácticas del pater-
nalismo, la pobreza, el clientelismo, los “regalos”, la subordinación, la 
obediencia y la lealtad aun en el cuestionamiento de las autoridades y de 
gente lesiva a sus intereses o necesidades. 

Con los Borbones se acentuaron los elementos de crítica a las au-
toridades, así fuera con un repertorio de moralidad y sentimientos, o 
desde la identificación de “tributarios”. Los indios más que legalistas, 
hicieron uso de las prerrogativas para conservar las deferencias de su 
“calidad” social, colocando la justicia como elemento apartado respec-
to de los gobernantes a lo largo del período estudiado, principalmente 
en las últimas décadas. Al transferir la responsabilidad legal de sus 
actos a los dominadores, los indios ponían la justicia fuera de ellos 
(Echeverri 2006, 375-376). Esto, como parte de un proceso de larga 
data, donde los oficiales reales se convirtieron en vasallos interme-
diarios. Por ello el monarca se convirtió en una figura suprapolítica y 
dispensadora de toda justicia. Eso se tradujo también en que la res-
ponsabilidad del rey se deslindara de los actos de sus delegados (Silva 
2007, 56).

En esta etapa final, los discursos tradicionales de caridad, subsis-
tencia y calidad social interactuaban con los nuevos elementos del 
mejoramiento, la educación y una noción de mayor autonomía local, 
mezclada con la excusa de la vigilancia moral y religiosa colectiva. 
A veces se complementaron, en otras no tanto.13 También los indios 
contestaron con esas prácticas a los argumentos claramente ilustrados 
de personajes como el doctor don José María Ramos, en 1801, cura 
del pueblo de Tuluá, quien deseaba trasladar a los indios para cons-
tituir una población de libres. Él usaba en sus escritos palabras como 

13  Como en Cerrillos, un pueblo de indios cuyo caso data de 1805 y puede consultarse en: AGN, 
Archivo Arzobispal de Popayán, leg. 42, doc. 6, f. 1-1v.
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“ciudadano”, “patriota”, “felicidad pública”, que se acompañan de ex-
plicaciones como la siguiente: 

Aplicando el magistrado secular toda su atención en desterrar el ocio y la 
holgazanería con que se disipa la juventud de este pueblo, abandonada a 
los mayores excesos por la falta de aplicación al trabajo, a la escuela, de 
educación y a las artes mecánicas, con ruina del Estado y de las familias.14

Con el argumento del bien común, las contrapartes de los indios hicie-
ron una crítica que no socavaba los fundamentos de la calidad social in-
dígena, pero fue una adaptación de los viejos estereotipos de insubordi-
nación y falta de moralidad atribuida a los subalternos, entremezclados 
con las nuevas expectativas y necesidades de la época de reformas. Por 
ejemplo, al mismo tiempo que el cura Ramos escribía sus argumentos 
ilustrados, los indios decían que sacar a los vecinos libres y nobles de 
Tuluá contravenía el bien común del poblado, ya que nunca habían 
pagado arriendo por las tierras de los naturales, aún a costa de empo-
brecerlos y ser “unos infelices que ni siquiera alcanzan a pagar el tributo 
como debe ser”.15 El argumento del egoísmo de los indios y el someti-
miento de los vecinos y los libres a sus caprichos fue una continuidad 
con nuevos ingredientes del lenguaje contencioso.

En 1779, un alcalde indio de Tuluá, Calixto Calderón, también usó 
los discursos ilustrados y los incorporó a sus argumentaciones sobre sus 
acciones individuales siendo representante de los indios y subordinado de 
la justicia del rey. En este caso se quejó de la persecución de un teniente de 
gobernador hacia su persona, por sus actuaciones como autoridad india:

Como que yo, aunque soy un indio, como vasallo he defendido gas-
tando el sudor de mi trabajo porque se conserven los fueros de la real 
hacienda […] yo soy un pobre indio honrado y que no he tenido otro 
fin en esto que defender la justicia y los tributos reales con la verdad por 
delante, sin dar motivo para tantas amenazas que contra mí se publican 
por todos los parciales y amigos de dicho teniente.16

14 AGN, sección Colonia (Caciques e indios), leg. 50, doc. 17, f. 569v.
15 AGN, sección Colonia (Caciques e indios), leg. 50, doc. 17, f. 545v-547.
16 ANE, sección General (Popayán), caja 199, carp. 1, ff. 6, 9-9v.
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El alcalde indio asumió y mezcló las razones de gobierno, representadas 
en la justicia y en la fiscalidad, para argumentar sus propias acciones 
desde la moralidad. Ello puede ser una muestra de la apropiación y la 
adaptación de los novedosos lenguajes sobre el poder y la autoridad 
india provenientes de las reformas. En este caso se resaltó el elemento 
fiscal, que siempre estuvo presente respecto a los indios y que motivó 
bastante producción documental en los períodos anteriores; la novedad 
es que se lo puso en función de la legitimidad de las prácticas legales, 
como referentes de la justicia contra agentes negativos.

Otro aspecto fue que los pueblos lograron subsistir con pocos tribu-
tarios: los indios, a finales del siglo XVIII, no constituían más del 3 % 
de los habitantes de la región (Tovar Pinzón et al. 1994, 63-79). En el 
pueblo donde eran mayoría, Yumbo, no superaron el 57 % de la pobla-
ción; hubo casos como el de Tuluá, donde había 70 indios entre más de 
5000 habitantes, y el de Riofrío, donde 7 u 8 indígenas de ambos sexos 
y de todas las condiciones, convivían con cerca de 600 libres y esclavos 
(Cuevas 2018, 295-302). Debido a que no eran numerosos, estos pue-
blos de indios fueron inviables económicamente como corporaciones.

La asunción del pacto con el rey se hizo desde una perspectiva am-
plia, y hasta contradictoria; al lado del fiscalismo y lo numérico como 
justificación de la autonomía de los pueblos, estaba lo caritativo y lo 
moral en el hecho de sostener los derechos y posesiones de las familias 
pobres. Esto trascendía los elementos monetarios para enfatizar en los 
capitales simbólicos sobre el poder y lo colectivo. 

Los indios plantearon la exigencia de estar bajo la tutela de alguien 
poderoso, un encomendero inicialmente o un oficial real después; tam-
bién pidieron el respeto a la integridad de sus recursos y territorios para 
alimentar a sus familias y desarrollar su vida comunal bajo los preceptos 
y celebraciones de la Iglesia. Además, manifestaron honrar los pactos 
entre las colectividades sumisas y los poderosos, en un intercambio asi-
métrico de favores y servicios, inteligibles desde la óptica del paterna-
lismo con sus horizontes políticos y de relaciones sociales. Un ejemplo 
de esto es el índice por tributario, un indicador que se obtiene de la 
división de la población total de indios entre la cantidad de tributarios 
que cambiaron a lo largo del estudio. Primero fueron pocos (de 2 a 4) 
hasta mediados del siglo XVIII, debido a la movilidad de los forasteros 
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varones y a la necesidad de garantizar sujetos débiles y sus lazos sociales, 
ante la fragilidad de su condición. Luego pasaron a ser muchos, por el 
cambio del pacto hacia lo caritativo (de 5 a 30 indios por tributario), 
desde 1780 (Cuevas 2018, 295-302).

Riofrío fue un caso extremo, porque pudo sobrevivir con uno o 
ningún tributario a finales del siglo XVIII, pero sí con un cacique 
electivo. Esto, debido a que apelaron a la protección tutelar de las 
familias de esta calidad social, en contravía del argumento fiscal al que 
tradicionalmente se le atribuye mayor importancia en esa época. Este 
ejemplo representó una subversión del pacto tributario en sus mismos 
términos, ya que resalta lo familiar más que lo monetario en el com-
promiso mutuo del rey y los indios de dicha localidad. El énfasis en 
el paternalismo y la caridad fue parte de las concepciones que regían 
a los indios frente a la corona. Esa aparente incongruencia se ganó en 
los estrados judiciales y en las negociaciones informales con las autori-
dades de afuera del pueblo.

Conclusiones

El pacto tributario fue una realidad histórica y regional que reproducía 
los distintos planos discursivos y prácticas, así como las valoraciones so-
bre el gobierno, la justica, la autoridad y la legitimidad de las relaciones 
entre los gobernantes y los gobernados. El pacto reprodujo nociones 
básicas del paternalismo y la búsqueda de la justicia en cuerpos sociales 
tradicionales, donde se explicitaron intereses, expectativas y memorias, 
a través de los actores y sus conflictos. 

Los indios fueron activos en la apropiación de su calidad social. Por 
ello, las prácticas de pago y los reclamos de prerrogativas se imbricaron 
en experiencias de confrontación versus los agentes lesivos a sus nece-
sidades e intereses. Los pleitos con vecinos, curas y demás autoridades 
nunca dejaron asomar las voces de inconformidad contra el pacto, pero 
sí evidenciaron el uso de estrategias como las del manejo de cifras, la ape-
lación a la caridad y a la justicia reales, aparte de tácticas que respondían 
a los contextos cambiantes. Todo aquello dio cuenta de unos repertorios 
históricos y de una comprensión de las dinámicas de subalternidad y de la 
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agencia, a través de la denuncia y los desconocimientos de la autoridad y 
legitimidad de ciertos gobernantes y enemigos.

El pacto tributario fue un elemento clasificador y de diferenciación 
que, poco a poco, subsumió las identidades particulares a unas de carác-
ter general, como las de indio, vasallo y cristiano, que fueron expresio-
nes de expectativas, proyectos y relaciones sociales. 
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